
Rad. 2018-00476-00 
Liquidatorio (Terminado) 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia Quindío, marzo veintitrés (23) del dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 
Póngase en conocimiento de las partes interesadas la nota devolutiva procedente de la 
oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, donde da cuenta entre otros 
aspectos, que deben cancelarse unos dineros para poder lograr acceder a la radicación 
para el trámite de los documentos objeto de Registro, la parte demandante deberá 
pronunciarse al despacho sobre la nota devolutiva, en razón a que todos los demás 
inconvenientes han sido subsanados.  
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
Juez 
gym 
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